
RESOLUCTÓN CS No 036 t2023

"7983-2023-40 oño de Democrocia en Argentino"

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CO'VSEJO SUPERIOR
Av. Bol¡via 5150- 4400 - Salta

Coneo Elecfión¡co: consejo.superiot@unsa.edu.at

SALTA, 10 de marzo de2023
Expediente N' 12055/'1 7.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución CD-N'738-22, por la cual el
Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la Salud, solicita al Consejo Superior modifique la
Res. CS N' 127119, respecto al nombre de la Asignatura a concursar; y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Superior, med¡ante Resolución CS N' 127l'19, resolvió:" Autorizar a la
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD a convocar a Concurso Público de Antecedentes y
Pruebas de Oposic¡ón para la cobeñura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de
Adjunto, Ded¡cación Semiexclusiva para la Asignatura ENFERMERIA QUIRURGICA - Carrera de
Enfermería (Plan de Esfudrbs v¡gente)."

Que anal¡zadas las acluaciones, corresponde hacer lugar a lo solicitado.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y Disciplina,
med¡ante Despacho N" 06/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 20 Sesión Ordinaria del 09 de Mazo de 2023)

RESUELVE:
ARTíCULO 1'.- Modificar el VISTO y Artículo 1' de la Resolución CS N' 127119:

o Donde dicel. asignatura ENFERMERIA QU\RÚRG\CA - Canera de Enfermeria (ptan de
Esfudios vigente)."

o Debe deci: as§naturas ENFERMERIA DEL ADULTO y ANCTANO ll - Caneras de
Enfermería y Licenc¡atura en Enfermería (Plan de Estudios 2018)".

ART¡CULO 2".- Comunicar con copia a: Facultad de Ciencias de la Salud. Cumpl¡do, siga a fa
mencionada Facultad a sus efectos. Asimismo, publ¡car en el boletín oficial de esta Universidad.-
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